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EL COMEJO DELMEWITE

DE L CIVDAD 71517-IVAIA

REWELVE

ARTÍCULO 1 0.- INSISTIR la ordenanza sancionada en la tercera jornada del día

10/11/2017, correspondiente a la Octava Sesión Ordinaria de fecha 25/10/2017,

vetada por Decreto Municipal N° 2004/2017, por medio de la cual se establece la

subdivisión parcelaria de la Parcela 29, Macizo 2, Sección O y la Parcela 4, Macizo

2, Sección 0, como parcelas de interés sociales según el Código de Planeamiento

Urbano, artículo IV.4, inciso 7), en un total de diecinueve parcelas de acuerdo al

croquis que se adjunta como Anexo I y II a la misma y se exceptúa a las parcelas

que surjan de la subdivisión interna de los indicadores urbanísticos de la zona,

autorizándose parcelas mínimas de superficie y frente conforme surja la nueva
división planteada.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 506	 /2017.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2017.-
CO

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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